
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

     
    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DEREPERTÓNIO: 7] 5798 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 05/08/2020 | 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1835 
REGISTRO: 1880 DE SUJETOS MESCANTILES   
  

2,_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACIARATÓRIA DF 1 

RESPONSABILIDAD lIMITADA 

  

   

  

  

  

  

    [DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /CUENCA /12/06/2920 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMDAMUÑE? EL 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: CUENCA. ] 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DEIA PRESENTE CESIÓN DE PAPTICIPACIONES Y ACLARATOMA ALMARSEN ] 
DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “AMDAMU" +7 CL 
INSCRITA CON EL NRO 715, El 25/OCTUBRL/2019. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE [A PRE: 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIO: 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

     RAZÓN, LA 
PARA LA VALIDEZ   

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, / 5 OÍR(5) DEÚMES DEAGOSTO DE 2020 
10 

zo - Y 
MARIA FERNÁNDA ASTUDILLO PESÁNTEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DFL REGISTRO DE LOS PENSAMIENTOS INT. DEL, 
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ESCRITURA PÚBLICA No. ; 

2020-01-01-003-P00728 => 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

AMDAMUNET C.L. 

OTORGADA POR: 

EDISON SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ 

AFAVOR DE: 

JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y 

ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO 

OTORGADA POR: 

SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA 

AFAVOR DE: 

JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y 

ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO 

OTORGADA POR: 

GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS 

AFAVOR DE: 

JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y 

ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO 

CUANTÍA: 5 1.100,00 

Di: TRES COPIAS 

mer By 

  

 



  

Fentélica ae Ec 18.0 

  

atauion de      su cov ato po 

    cedertes EDISON SEBASTIAN MUÑOZ y! 

  

QIATANLLA po     

01037203585 divorciado empresario domiciliado 
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y correo electrónico. juarí 

   MARCELO VELEZ MALDONADO por: 

cludacania número 0104434337, solioro, ingeniero, domicitado en 

ia cale Luss Moscoso y Cañiea   Edificio Alta Vista departamerzo 

doscientos diez. comparecientes que son mayores de edad de 

racionalidac ecuatoriana, capaces ante la ley. hábiles en serecho 

para corrratar y corsrasr oolíg 

  

nes. a quienes, de conocerlas er 

aste acto noy fe, en vitud de naberme presertado sus "especuos 

docur-entes de identificación. cien instruidos en el objeto y resultados 

  

egales de la cresente escrtura, a cuyo ctorgarí:ento proceden libre y 

voluntariamente, manifestan que elevar 2 escnture publica el 

    contenido la siguiente mua: “SEÑORA NOTARIA: En protocolo 

se escrituras públicas a su ca”go, sirvase incerporar una de cesiér ce 

  

paricipaci al tenor de las siguientes Ciausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: 

  

Comparecen a la presenta celebración, por 

ara perte er calidad ce cedentes les señores EDISON SEBASTIAN 

MUÑOZ VELEZ, gortador de la cécula de ciudadanía námero 

0104262472, casado; SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA. 

porador de la cédula de ciudadanía númerc 0103720385, 

divorciado, y, GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS. periacor de 

la cédula se ciudadania rúmero 0301561239, soltero y, por otra 

 



    

JUAN FRANCISCO SALAWEA 

0104398555 casado y ALVARO MARCELO VELEZ 

MALDONADO pot:     ce Cadasane “mero 

2404434337 — soltera les Ccomoarecientes sor algadaros 
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$ (ÁN MUÑOZ WELEZ cederá al señoryua, 

FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ. un tota; de doscientas 

cincuenta participaciones y ai señor ALVARO 

  

RCELO VELEZ 

  

  ¡ALJONADO, un total de ciente cincuenta participaciones que tiene 
   

en la compañia AMDAMUNET C.L El señor SAED SAMIR DAWOUD 

QUINTANILLA csderá al señor JUAN FRANCISCO SALAMEA 

PESANTEZ, ur tctal de doscer 

  

cincuerza darticipaciores y al 

señor ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO un total de cien 

sartic paciones que bene er 'a compañia AMDAMUNET C.L El señor 

  

GIOVANNY JAWIER ANDR) 

  

RODAS cederá al señor JUAN 

FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ, ur tctal de doscientas 

  

emcuenta cartcipaciones y al señor ALVARO MARCELO VELEZ 

MALDONADO un 

  

zal de cien paricipaciones que llene en la 

20m; 

  

a AMDAMUNE” CL Seguidamen: 

  

para proceder a ceder 

las paricipaciones. los primeros comparecientes han solicitado a 'a 

Cempañla, convaque a Jurta O 

  

eral Universal Extracronara de 

Socics 

  

ra que esta corozca y apruebe la sclícitud para ceder 

  

    participaciones, La Junta Genera! Universal Sxtraordinaria de So 
  

se ha eferruado el día iriercoles a ez de ¡unio de dos mil vento, a las 

D9h00, er: el domicilio de la compañía, en esta ciudad de Cuenca, 

  

la cual se ha cor    sado con la presercia del cien por ciento (100%) ce 

  

ía. social En la seíerda junta ceneral universal extracráinara, los 

   le los sañcres ESISON SEBASTIAN 

  
  

   



    

Adelia 

   sa 

  

   

    

Esemte Denia 

ON DE 

os les prmeros 

E SON SEDAST AN MUÑOZ ¿ELTZ 

SAED SAMIR DAL TUD BINIRLA y. MOANNT Cs ¡ER   

  

sta pare paciones 

  

LEZ MA_DOM. 

  

O untota e cionto 

     la comoaria ATAN L 

  

OL E señor AFD 5-54 DIACUD GI NTAN LLA enaiena E 

        

PEZ, un cla! de 

“Lun? D MARCELO 

    ar SICVANNY JAS ER 

  

ord JAN FRANCISCO SALARA, 

228N1EZ un    ra pare 

    

CHARO MAPLE. O, ELEZ MALDONADO 

  



  

     o? 
lones que ere en la compañia AMDAMUNET C.L Cóm+: 

    

expuesto las partcipaciones de la compañía AMDAMUNET €.L. 

quedarian de ¡a siguiente manera 
  

  
    

  

  

  

  
  

      

    

        
  

Socio VPARTICIPACIONES | — % [SUSCRIPCIÓN | PAGO 

eison Sebastián 1300 23.00% S1300 S1303 

| Muñoz Vélez 

Saed Sami 1306 26 00% | 51300 $1300 

Govanmmy Javie: 1390 $1200 S1300 

| Andrade Rodas | 

Juan Frenoisco 750 

Salam: 

Pe | 

| Alvaro Marcelo | 350 TE | 5350 

Vélez Maconace 

TOTALES 5000 | 120% _      
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- Por su par: los cesionarios, los señoros 

JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y ALVARO MARCELO 

VELEZ MALDONADO, aceptan la cesión de as participaciones, que 

nacen 
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CERTIFICADO 

  

      que! presenbe el Articulo 113 indso segundo de ls Lay de 
SON SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ, er calicad de Gerente 

cue en la Junts General Unwersal Extraorainaris de 
, as fecha 10 de Junio de' afíc 2020, se resolvic por unarimicad 

del caoral social autorizar a los socios EDISON SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ, SAED 
SAMIR DAWOUD QUINTANILLA, y. GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS para cue 
cedan sus participaciones del vajar nominal de un colar a favor de los señores JUAN 
FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO, 08 
la s'guienza manera 

«Cogppsfids vibentg 
<AMDAMENEÉ         

  

  

    

  

El señor EDISON SEBASTIAN MUÑOZ VELZZ enajena al señor JUAN FRANCISCO 
SALAMEA PESANTEZ, un total de doscientas cincuenta participaciones y a: señor 
ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO, un total de ciento cine: 
que tene en la compañia AMDAMUNET € L. 

   nta partcioaciones 

El señor SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA enajena al señor JUAN FRANCISCO 
SALAMEA PESANTEZ, un total de coscientas cincuenta paricipaciones y al señor 
ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO, un tota: de cier participaciones cue tiene 
enla compañía AMDAMUNET CL 

  

El señor GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS enajena al seño” JUAN FRANCISCO 
SALAMEA PESANTEZ, un total de doscientas cincuenta participaciones y al señar 
ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO, un total de cien participaciones que tiens 
en la compañia AMDAMUNET C L. 

    

Cuenca. 10 de Junio de! año 2020 

EL GERENTE 

  

EDISON-SEBASTIÁN MUÑOZ VELEZ—— 
AMDAMUNET C.L. 

 



 



    

      

W E y ÑL KOTARIA 
FÍÉNTA GÉÑERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

PEA COMPAÑÍA AMDAMUNET C.L. SS € 

    

2 gvéla de hoy miércoles 10 de jumo de 2020, a las 0800. en 
¡3 esto en el Art. 118 en relación con el Art 238 de la Ley os 

Compañías. en relación con la letra a) del Art. Décimo Octavo de' Estatuto social de la 
compañía AMDAMUNET C L., en e! domicilio de la compañía ubicado en la calla cudad 
os Cuenca y Vía Misicata, al lado del centro de eventos Ilusiones de esta ciudad de 
Cuenca a las 09100, se reúnen los señores EDISON SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ 
portador de la céduia número 0104262472, SAZD SAMIR DAWOUD QUINTANILLA, 
portador de la cécula número 0103720355 y GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS. 
portacar de la cédula nt 
y proceden con el orden del día: 

  

    
   

          

a) Conocimiento y aprobación de la solictud efectuada por los señores EDISON 
SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ: SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA. y 
GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS, para ceder sus participaciones a los 
señores JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y ALVARO MARCELO 
VELEZ MALDONADO, todo ello de conformidad con el Art. Octavo del Estatuto 
de la compañía, de la siguisms manera. 

  

    

  

El señor enajenará al señor JUAN 
de doscientas ancuenta 

participaciones y al señor ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO. un total 
de ciemo cincuenta participaciones qLe tiene en la compañía AMDAMUNET C L, 

El señor SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA enajenará al señor JUAN 
FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ, un total ce doscientas cincuenta 
participaciones y al señor ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO, un total 
de cien participaciones cue tiene en la compañía AMDAMUNET C.L. 

  

El señor GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS enajenará al señor JUAN 
FRANCISCO SALANZA ANTEZ, un total de doscientas cincuenta 
parlicipaciones y al señor ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO, un tota! 
de cien partopaciones que tiene sn la compañía AMDAMUNET CL. 

    

b) Aceptación a los señores JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y ALVARO 
MARCELO VELEZ MALDONADO como nuevos socios de la compañía, de 
conformidad con la ¡atra f) os! At Vigósimo primero de! Estaiuza Social. 

Sa procede a constatar el quorum, encontrándose presentes los señores EDISON 
SESASTIAN MUÑOZ VELEZ, portador de la cédula número 0104262472; SAED SAMIR 
DAWOUD QUINTANILLA, portador de la cédula número 0103720355, y, GIOVANNY 
JAVIER ANDRADE RODAS, portador de la cédula número 0301551239, con lo que se 
encuentra represe“tado el 100% del capita! social de la compañia. y actúa como 
presidente, sl señor GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS, y como secretario el señor 
SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA. 

    

   

  

De inrrediato se procede con la lectura de, Orden del Día, el mismo que es aprobado 
por unanimidad por todos los asistentes y se empieza a tratar el punto a) del mismo, 

a) Conocimiento y aprobacion de la solicitud efectuada po” los señores EDISON 
SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ; SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA, y, 

     



    

GIOVANNY .AVIEP ANDRADE RODAS 
sencres JUAN FRANCISCO SALAWEA y ALJARO MARCELO 
VE EZ WALDON£DO “odo ello de confermicas con el Art Octa,o de Estatu o 
de le compañia os $ s guante ranera 

SUS PETODACIONS 2 15      

  

El señor SDISON SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ enajenara al seño JusN 
FRANCISCO SAAMEA DESANTEZ un tote ce ocscientas omcuerta 
partipaciones y a señor A JARO MARCELO VELEZ MALDOMADO un te al 
de ciento circuenta participas ones sue tene en a coriañ a AMDAMUNET C L 

  

El sescr SAED SAMIR DAWOUD Q) WTANILLA enajenara al señor JUAN 
FRANCISCO SALAWEZ PESANTEZ ur tosl 93 onsuenas encuenta 
parkanaciones y al señor ALVARO MARCELO VELEZ MALDOMA3O un toral 
de cie” par opecones que ere en la compañ a AMDAML NETO 

señor GIOVANNY ye /IER 2NDRADE ROD/S erajerara el seño” JUAN 
RANOSCO SALÍMZA PESANTEZ un total de dosaemas emcue”ta 

dariepadanes y al seño ALeARO MARCELO VELEZ MALDONADO ur toa 
de cien paricipacio"es que lle== en ta compaña AMDAMINET E L 

      

Los socie denberan sabre la so ¡citud presen ada y “9 e 
cesan y es defmtiva acepian la solicituc erectuada ) suonizan a sesón de les 
caro paciones a as señores JLIÁN FRANCISCO SALÁNEA SESANTEZ y Av ARO 
MBRCELO VELEZ MALDON2DO y por unanimidad se apruepar as solictudes por lo 

ue as partoidaciones de la coriafíla q..edarian os a siguien e mansra 

  

   
¿”tran oposicio” pa s la 

Socio 

  

iso" 1 255% $ 310 
Sebas ¡an Muñoz 
velez 

     

  

Maloonado ! 

    

  

  



     

  

cun?) 'Aeepjación aJegéñotes JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y ALVA 
"" ¡MEREELO VELEZ MALDONADO coma nuevos secios ñ 

ésnfc nidad con la Étra f) col Art Vigésimo primero de Es: 
Cuenca . Ecuno 

Hán que al haberse aprobado e: purte anterior es absciutamente 
procedente que los señores JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y ALVARO 
MARCELO VELEZ MALDONADO sean aceptados coro nuevos socio de la 

mpañía AMDAMUNET C L_ cor todos los derechos y obligaciones estabecicos 
la Ley de Compañías y el Estatuto Social, se presenta a los señores JUAN 

FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO 
en si local y es recibida por os socios, finalmente se proceos a tornar votación y al 
respecto, y por unanimidac se aprueba el unto y a los nuevos socios 

     RO», 

    

        
  

  

Siendo las 09 
haber más 
frriando 9ara 

    

  

| secretario indica que se ha agotado e! Orden csi Día y que al no 
ue trata”, decla”a concluida la Juna Genera! Unmersal de Socios 
lancia los asistentes 

       

Cue 

  

“9 de junio ce 2020 

      
“EDISON SEBASTAN MOÑOZ VELEZ — | SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA 
S0OC:O — GERENTE GENERAL | SOCIO — SECRETARIO. 

  

   EA 

GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS 
S0OC'O - PRESIDENTE   

  

       

 



 
  



    

    

   



Lugar ae nacimiento EC LADOR AZUAY CUENCA'SAN Blas 

Fecha de nacimiento 21 DE TNERO DE 384 

  

._ Nacioral    ECUATORIANA 

Sexo HOM     

  

Instrucción SUBERINR 

Profesión ABOLADO 

Estado Civil DASADO 

Conyuge RERREZUETA ¿ERA L ZBETH JOSANNA 

Fecha de Marrimon o 25 DE OCTUBRE DE 29 3 

Nombres del padre MUÑCZ EDISON IAN 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Hombres de la magre “ELEZ “RAN CATAL NA 

Nactonalidao ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 3 DE SEPTIEMBPE DE 4118 

Condicion de donante Sl DONA 

      

Ens as 

   
0 renaTamo 

   
     



  

  

    

   
   
   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Disección de Registro Ci, Ident 

+ Geraral ce egitro Ci 
ficación y Cedulación     ón y ceduleción 

    

   

ma 

  

Númerdúhico de identificación: 0103720355 

Céndición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 
  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY:CUENCA/HUAYNACAPAC 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
   

  

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

   Nombres del padre: HASSAN MOHAMMAD SULEIMAN DA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre, QUINTANILLA IÑIGUEZ SOLEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE 

  

Condición de donante: 5! DONANTE 

   
AZUAV.CUENCANT S- EZUAY > CUENCA 

       

   

de ceáiics 

"IN 

  

lo: 202- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡6n Goneral de Reglero CI 1 y Ceduleción        

  

    

Nombres del ciudadano: ANDRADE RODAS GIOVANNY JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR:CAÑAR/AZOGU=: 

  

¡AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge. No Registra 

Focha de Matrimonio: No Regislra 

Nombres del padre: ANDRADE CORREA GERMAN ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODAS DOLORES NARCIZA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 291. 

  

Condición de donante SI DONANTE 

   

  

    

internación corificade a la tec 
=tiscr MARA LORENA TOBAR 

  

12DE JUN CCE 
CUAMERZERA     

  

do Vicente Y 
/ Genera celo         

 



    

    

    

E Ce DE LE 

  

ARA EN 
E do 

japan    
E E
:
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A ) 

    
EIA 

    
sor aer moserz 

ANORADE RODAS GUOYAJNY san    

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección General do Registro Civil, Idontificaciór y Cedulecion 

   

  

52550 

  

      

  

   

     

  

UÚméro único de identificación: 9104399555 

¿Nómbres del ciudadano: SALAMEA PESANTEZ JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY:CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FOMBRI 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: 2ESANTEZ SALCEDO ELENA € 

Fecha de Matrimonio. 8 DE ENERO DE 200 

Nombres del padre: SALAMEA LUIS ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PESANTEZ IREI 

  

APERATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

ANTI AZJAY - CUENCA 

  

   

         

  
   

Jl    Ebeclor cese 

    
  

 





  

25 REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Guners de Segistro Civ 
ERAN vación Cena ser Cl, Harescón y Cotecion ispolicagón y Gadulación        

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY:CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento; 23 DE DICIEMBRE JE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

  

Instrucción: SUI 

  

ERIOR 
    

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Ragistra 

Fecha de Matrimonio No Regi 

  

a 

Nombres del padre: VELEZ ÁRIZAGA MARCELO AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre. MALDONADO ABAD JUANA CATALINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irformsción curifcacto ale feche 12 DE JUNIO 3 
Emsor MARIA LORENA TODAR PEÑAMSRA! 

020 
AZUAY CUENCAN        
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I A E 

201-217 32605 

  

     
 



 



  

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales gue el caso requiera; y, leida que 

les fue por mí, la Notaria, a los comparecientes, aquellos se ratifican 

  

'a aceptación de su contenido y firmar con 

  

vigo en unidad de acto; 

se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo      / 
lo cual dóy ie: 
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DOY FE; Que, al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañia 

AMDAMUNET C.L., otorgada sn la Notaria Pública Tercera de Cuenca, a mí cargo, 

en fecha dieciocho de octubre dol año des mil discinueve, he sentado razón de la 

transferencia de participaciones que consta de ésta escritura Cuenca, doce ce junio 

del año dos mi veinte La Notaria Pública Tercera del Cantón Cuenca. 
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      1 JOHANNA BERREZUETA AYERA 

  

OBJETO.- Con estos antecedentes, LIZBETH YO 

  

  

BERREZUETA VERA ratifica la cesión de participaciones realizada 

por su cónyuge a favor de los señores JUAN FRANCISCO SALAMEA 

PESANTEZ y ÁLVARO MARCELO VÉLEZ MALDONADO, realizada 

mediante la escritura antes mencionada CUARTA: RATIFICACIÓN - 

Con solo esta aclaración, la compareciente se ratifica en el contenido 

de todas y cada una de las cláusulas de la escritura antes 

mencionada confirmando su plena validez QUINTA: CUANTÍA - La 

cuantía de la presente esertura por su naturaleza es indeterminada 

Agregue Usted, Señora Notaria las demás cláusulas de estilo que 

miren al perfeccionamiento de la presente escrtura. ATENTAMENTE, 

Firmado) legible. SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ ABOGADO 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO 3337 DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY”.- Hasta aquí la minuta que queda inserta, 

la misma que la otorgante la aprueba en todas sus partes y la deja 

elevada a escritura pública a fin de que surta lós efectos de ley. Los 

otorgantes me presentan sus cédulas de Ley. A continuación se 

insertan los Documentos Habilitantes: 
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S 
3 NOTARIA 

ESCRITURA PUBLICA Nos. 

SS     2020-01-01-003-P00838 c 

RATIFICATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

AMDAMUNET C.L. 

OTORGADA POR: 

  

Lizi 'H JOHANNA BERREZUETA VERA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: TRES COPIAS 

mo By os 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

alos SEIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 

ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA PEÑAHERRERA 

CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA, 

comparecen a la celebración de este instrumento, la señora LIZBETH 

JOHANNA BERREZUETA VERA, portadora de la cédula de 

ciudadania número 0104616701, la compareciente es mayor de edad, 

quien declara ser de estado civil casada, bróker de seguros, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la calle ciudad de Cuenca, 

en el condominio Los Álamos, del cantón Cuenca, provincia del 

Azuay, con número de teléfono: 02843532854; y, correo electrónico: 

lberrezustavera(9gmail com, capaz ante la ley, hábil en derocho para 

 



corrratar y contraor oblgac oros a qu ar de conocer cn este acto dey 

fe en vitud de haberme presentado sus respectivos documentos de 

identucación bien instruida con respecto al objoto y resultados 

legales Je 'a preserte esentura a cuyo otorgamiento procede bre y 

voluntanamente y currplidos los reguisttos legales previos, manifiesta 

oue eleva a escrmura publica el cortenido de la sigwente minuta 

“SEÑORA NOTARIA En el protocolo de escrituras publicas a su 

caigo sirvase incorporar una RATIFICATORIA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor do las siguientes clausulas PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Comparece a la celebración de este 

instrumento la señora LIZBETH JOHANNA BERREZUETA VERA, 

portadora de la cedula de ciudadania numero 0104616701, la 

compareciente es mayor de edad quien declara ser de estado ol 

casada de nacionalidad ecuatoriana . aomc.liada en esta ciudad de 

Cuenca capaz ante la ley SEGUNDA ANTECEDENTES. Mediante 

escritura de cesion de participaciones celebrada ante la Doctora 

Sandra Poñaherrera Calle Notana Publica Tercera de Cuenca, el 

aoce ue junio de! año dos mul vente ol señor Edison Sebastian 

Munoz Vetez cedio al señor Juan Francisco Salamea Pesantez un 

total de doscientas emcuenta participaciones y al señor Álvaro 

Marcelo Velez Maldonado un totel de vento encuenta 

banicpaciones que tenía en ta compañia AMDAMUNET CL En la 

osertura artes mercorada no comparozio la sonyuge del cedervo la 
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1) REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PEE             
   

   

    

     

o SS 

80 DIÉ AL DE DATOS DE IDENTIDAD" 
ERCERA |) UC      

Nombres del ciudadano: BERREZUETA VERA LIZBETH JOHANNA 

Condición del cedulador CIUDADANO 

Lugar de nacimiento:    'CUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1986 

CASA A Nacionalidad: ECUATORIANA. PS 

  

      
   

ALIS ES, 

Ca) 

  

  

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ VELEZ EDISON SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE OCTUBRE DE 2013 

Nombres del padre: BERREZUETA ALFONSO ARIOSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Nombres de la madre: VERA YOLANDAES* 

  

RANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE OCTU3RE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

infeavación cerífcaci ala entra: 6 DE JU 
Lema MATA LOREN TOSAR 

  Lazo 
      

   

  

   

KN? de serilficaco: 203-322-12838 

AO 
        

    

      

  

  

  

     

      

   contemos ln LOGIDAC Ar £ moral! y la LES.     

 



 
  



  

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiera, y, lelda que le 

fue por mí, la Notaría, a la compareciente, aquella se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

cual doy fe- 
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Doy Fe- Que, en la escritura matriz de ces.ón de participaciones de la compañía AMDAMUNEI CL, 
otorgada en la Notaria Pública Tercera de Cuencs, a mi cargo, el doce jo de dos mil veinte 
senté razón de lz presente ratificación. Cuenca, vei l veinte. La Notaria 
Tercera del Cantón Cuenca 

    

    q CECUENCA » ECUADOR 

TARÍA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA 
 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

     
    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DEREPERTÓNIO: 7] 5798 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 05/08/2020 | 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1835 
REGISTRO: 1880 DE SUJETOS MESCANTILES   
  

2,_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACIARATÓRIA DF 1 

RESPONSABILIDAD lIMITADA 

  

   

  

  

  

  

    [DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /CUENCA /12/06/2920 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMDAMUÑE? EL 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: CUENCA. ] 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DEIA PRESENTE CESIÓN DE PAPTICIPACIONES Y ACLARATOMA ALMARSEN ] 
DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “AMDAMU" +7 CL 
INSCRITA CON EL NRO 715, El 25/OCTUBRL/2019. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE [A PRE: 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIO: 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

     RAZÓN, LA 
PARA LA VALIDEZ   

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, / 5 OÍR(5) DEÚMES DEAGOSTO DE 2020 
10 

zo - Y 
MARIA FERNÁNDA ASTUDILLO PESÁNTEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DFL REGISTRO DE LOS PENSAMIENTOS INT. DEL, 
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ESCRITURA PÚBLICA No. ; 

2020-01-01-003-P00728 => 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

AMDAMUNET C.L. 

OTORGADA POR: 

EDISON SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ 

AFAVOR DE: 

JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y 

ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO 

OTORGADA POR: 

SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA 

AFAVOR DE: 

JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y 

ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO 

OTORGADA POR: 

GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS 

AFAVOR DE: 

JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y 

ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO 

CUANTÍA: 5 1.100,00 

Di: TRES COPIAS 

mer By 

  

 



  

Fentélica ae Ec 18.0 

  

atauion de      su cov ato po 

    cedertes EDISON SEBASTIAN MUÑOZ y! 

  

QIATANLLA po     

01037203585 divorciado empresario domiciliado 

  

Guaacuza Corsor iio Sd ra del cantor Cuenca proencia Cel 
  

Az ay comnanero de e 

    

  

ce cridanadiz roms 

  

05581232 

soero empleado privado ccmicra 

  

a uale Li» Wo: 

    

Cuente proncia     
e 

     



  

y correo electrónico. juarí 

   MARCELO VELEZ MALDONADO por: 

cludacania número 0104434337, solioro, ingeniero, domicitado en 

ia cale Luss Moscoso y Cañiea   Edificio Alta Vista departamerzo 

doscientos diez. comparecientes que son mayores de edad de 

racionalidac ecuatoriana, capaces ante la ley. hábiles en serecho 

para corrratar y corsrasr oolíg 

  

nes. a quienes, de conocerlas er 

aste acto noy fe, en vitud de naberme presertado sus "especuos 

docur-entes de identificación. cien instruidos en el objeto y resultados 

  

egales de la cresente escrtura, a cuyo ctorgarí:ento proceden libre y 

voluntariamente, manifestan que elevar 2 escnture publica el 

    contenido la siguiente mua: “SEÑORA NOTARIA: En protocolo 

se escrituras públicas a su ca”go, sirvase incerporar una de cesiér ce 

  

paricipaci al tenor de las siguientes Ciausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: 

  

Comparecen a la presenta celebración, por 

ara perte er calidad ce cedentes les señores EDISON SEBASTIAN 

MUÑOZ VELEZ, gortador de la cécula de ciudadanía námero 

0104262472, casado; SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA. 

porador de la cédula de ciudadanía númerc 0103720385, 

divorciado, y, GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS. periacor de 

la cédula se ciudadania rúmero 0301561239, soltero y, por otra 

 



    

JUAN FRANCISCO SALAWEA 

0104398555 casado y ALVARO MARCELO VELEZ 

MALDONADO pot:     ce Cadasane “mero 

2404434337 — soltera les Ccomoarecientes sor algadaros 

   

  

     

capezes ra obiyarse NDA. 
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$ (ÁN MUÑOZ WELEZ cederá al señoryua, 

FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ. un tota; de doscientas 

cincuenta participaciones y ai señor ALVARO 

  

RCELO VELEZ 

  

  ¡ALJONADO, un total de ciente cincuenta participaciones que tiene 
   

en la compañia AMDAMUNET C.L El señor SAED SAMIR DAWOUD 

QUINTANILLA csderá al señor JUAN FRANCISCO SALAMEA 

PESANTEZ, ur tctal de doscer 

  

cincuerza darticipaciores y al 

señor ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO un total de cien 

sartic paciones que bene er 'a compañia AMDAMUNET C.L El señor 

  

GIOVANNY JAWIER ANDR) 

  

RODAS cederá al señor JUAN 

FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ, ur tctal de doscientas 

  

emcuenta cartcipaciones y al señor ALVARO MARCELO VELEZ 

MALDONADO un 
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a AMDAMUNE” CL Seguidamen: 
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las paricipaciones. los primeros comparecientes han solicitado a 'a 
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eral Universal Extracronara de 

Socics 

  

ra que esta corozca y apruebe la sclícitud para ceder 

  

    participaciones, La Junta Genera! Universal Sxtraordinaria de So 
  

se ha eferruado el día iriercoles a ez de ¡unio de dos mil vento, a las 

D9h00, er: el domicilio de la compañía, en esta ciudad de Cuenca, 

  

la cual se ha cor    sado con la presercia del cien por ciento (100%) ce 

  

ía. social En la seíerda junta ceneral universal extracráinara, los 
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expuesto las partcipaciones de la compañía AMDAMUNET €.L. 
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Socio VPARTICIPACIONES | — % [SUSCRIPCIÓN | PAGO 

eison Sebastián 1300 23.00% S1300 S1303 

| Muñoz Vélez 

Saed Sami 1306 26 00% | 51300 $1300 

Govanmmy Javie: 1390 $1200 S1300 

| Andrade Rodas | 

Juan Frenoisco 750 

Salam: 

Pe | 

| Alvaro Marcelo | 350 TE | 5350 

Vélez Maconace 

TOTALES 5000 | 120% _      
  

= | 

  

- Por su par: los cesionarios, los señoros 

JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y ALVARO MARCELO 

VELEZ MALDONADO, aceptan la cesión de as participaciones, que 

nacen 
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CERTIFICADO 

  

      que! presenbe el Articulo 113 indso segundo de ls Lay de 
SON SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ, er calicad de Gerente 

cue en la Junts General Unwersal Extraorainaris de 
, as fecha 10 de Junio de' afíc 2020, se resolvic por unarimicad 

del caoral social autorizar a los socios EDISON SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ, SAED 
SAMIR DAWOUD QUINTANILLA, y. GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS para cue 
cedan sus participaciones del vajar nominal de un colar a favor de los señores JUAN 
FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO, 08 
la s'guienza manera 

«Cogppsfids vibentg 
<AMDAMENEÉ         

  

  

    

  

El señor EDISON SEBASTIAN MUÑOZ VELZZ enajena al señor JUAN FRANCISCO 
SALAMEA PESANTEZ, un total de doscientas cincuenta participaciones y a: señor 
ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO, un total de ciento cine: 
que tene en la compañia AMDAMUNET € L. 

   nta partcioaciones 

El señor SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA enajena al señor JUAN FRANCISCO 
SALAMEA PESANTEZ, un total de coscientas cincuenta paricipaciones y al señor 
ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO, un tota: de cier participaciones cue tiene 
enla compañía AMDAMUNET CL 

  

El señor GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS enajena al seño” JUAN FRANCISCO 
SALAMEA PESANTEZ, un total de doscientas cincuenta participaciones y al señar 
ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO, un total de cien participaciones que tiens 
en la compañia AMDAMUNET C L. 

    

Cuenca. 10 de Junio de! año 2020 

EL GERENTE 

  

EDISON-SEBASTIÁN MUÑOZ VELEZ—— 
AMDAMUNET C.L. 

 



 



    

      

W E y ÑL KOTARIA 
FÍÉNTA GÉÑERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

PEA COMPAÑÍA AMDAMUNET C.L. SS € 

    

2 gvéla de hoy miércoles 10 de jumo de 2020, a las 0800. en 
¡3 esto en el Art. 118 en relación con el Art 238 de la Ley os 

Compañías. en relación con la letra a) del Art. Décimo Octavo de' Estatuto social de la 
compañía AMDAMUNET C L., en e! domicilio de la compañía ubicado en la calla cudad 
os Cuenca y Vía Misicata, al lado del centro de eventos Ilusiones de esta ciudad de 
Cuenca a las 09100, se reúnen los señores EDISON SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ 
portador de la céduia número 0104262472, SAZD SAMIR DAWOUD QUINTANILLA, 
portador de la cécula número 0103720355 y GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS. 
portacar de la cédula nt 
y proceden con el orden del día: 

  

    
   

          

a) Conocimiento y aprobación de la solictud efectuada por los señores EDISON 
SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ: SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA. y 
GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS, para ceder sus participaciones a los 
señores JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y ALVARO MARCELO 
VELEZ MALDONADO, todo ello de conformidad con el Art. Octavo del Estatuto 
de la compañía, de la siguisms manera. 

  

    

  

El señor enajenará al señor JUAN 
de doscientas ancuenta 

participaciones y al señor ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO. un total 
de ciemo cincuenta participaciones qLe tiene en la compañía AMDAMUNET C L, 

El señor SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA enajenará al señor JUAN 
FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ, un total ce doscientas cincuenta 
participaciones y al señor ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO, un total 
de cien participaciones cue tiene en la compañía AMDAMUNET C.L. 

  

El señor GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS enajenará al señor JUAN 
FRANCISCO SALANZA ANTEZ, un total de doscientas cincuenta 
parlicipaciones y al señor ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO, un tota! 
de cien partopaciones que tiene sn la compañía AMDAMUNET CL. 

    

b) Aceptación a los señores JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y ALVARO 
MARCELO VELEZ MALDONADO como nuevos socios de la compañía, de 
conformidad con la ¡atra f) os! At Vigósimo primero de! Estaiuza Social. 

Sa procede a constatar el quorum, encontrándose presentes los señores EDISON 
SESASTIAN MUÑOZ VELEZ, portador de la cédula número 0104262472; SAED SAMIR 
DAWOUD QUINTANILLA, portador de la cédula número 0103720355, y, GIOVANNY 
JAVIER ANDRADE RODAS, portador de la cédula número 0301551239, con lo que se 
encuentra represe“tado el 100% del capita! social de la compañia. y actúa como 
presidente, sl señor GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS, y como secretario el señor 
SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA. 

    

   

  

De inrrediato se procede con la lectura de, Orden del Día, el mismo que es aprobado 
por unanimidad por todos los asistentes y se empieza a tratar el punto a) del mismo, 

a) Conocimiento y aprobacion de la solicitud efectuada po” los señores EDISON 
SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ; SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA, y, 

     



    

GIOVANNY .AVIEP ANDRADE RODAS 
sencres JUAN FRANCISCO SALAWEA y ALJARO MARCELO 
VE EZ WALDON£DO “odo ello de confermicas con el Art Octa,o de Estatu o 
de le compañia os $ s guante ranera 

SUS PETODACIONS 2 15      

  

El señor SDISON SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ enajenara al seño JusN 
FRANCISCO SAAMEA DESANTEZ un tote ce ocscientas omcuerta 
partipaciones y a señor A JARO MARCELO VELEZ MALDOMADO un te al 
de ciento circuenta participas ones sue tene en a coriañ a AMDAMUNET C L 

  

El sescr SAED SAMIR DAWOUD Q) WTANILLA enajenara al señor JUAN 
FRANCISCO SALAWEZ PESANTEZ ur tosl 93 onsuenas encuenta 
parkanaciones y al señor ALVARO MARCELO VELEZ MALDOMA3O un toral 
de cie” par opecones que ere en la compañ a AMDAML NETO 

señor GIOVANNY ye /IER 2NDRADE ROD/S erajerara el seño” JUAN 
RANOSCO SALÍMZA PESANTEZ un total de dosaemas emcue”ta 

dariepadanes y al seño ALeARO MARCELO VELEZ MALDONADO ur toa 
de cien paricipacio"es que lle== en ta compaña AMDAMINET E L 

      

Los socie denberan sabre la so ¡citud presen ada y “9 e 
cesan y es defmtiva acepian la solicituc erectuada ) suonizan a sesón de les 
caro paciones a as señores JLIÁN FRANCISCO SALÁNEA SESANTEZ y Av ARO 
MBRCELO VELEZ MALDON2DO y por unanimidad se apruepar as solictudes por lo 

ue as partoidaciones de la coriafíla q..edarian os a siguien e mansra 

  

   
¿”tran oposicio” pa s la 

Socio 

  

iso" 1 255% $ 310 
Sebas ¡an Muñoz 
velez 

     

  

Maloonado ! 

    

  

  



     

  

cun?) 'Aeepjación aJegéñotes JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y ALVA 
"" ¡MEREELO VELEZ MALDONADO coma nuevos secios ñ 

ésnfc nidad con la Étra f) col Art Vigésimo primero de Es: 
Cuenca . Ecuno 

Hán que al haberse aprobado e: purte anterior es absciutamente 
procedente que los señores JUAN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y ALVARO 
MARCELO VELEZ MALDONADO sean aceptados coro nuevos socio de la 

mpañía AMDAMUNET C L_ cor todos los derechos y obligaciones estabecicos 
la Ley de Compañías y el Estatuto Social, se presenta a los señores JUAN 

FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ y ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO 
en si local y es recibida por os socios, finalmente se proceos a tornar votación y al 
respecto, y por unanimidac se aprueba el unto y a los nuevos socios 

     RO», 

    

        
  

  

Siendo las 09 
haber más 
frriando 9ara 

    

  

| secretario indica que se ha agotado e! Orden csi Día y que al no 
ue trata”, decla”a concluida la Juna Genera! Unmersal de Socios 
lancia los asistentes 

       

Cue 

  

“9 de junio ce 2020 

      
“EDISON SEBASTAN MOÑOZ VELEZ — | SAED SAMIR DAWOUD QUINTANILLA 
S0OC:O — GERENTE GENERAL | SOCIO — SECRETARIO. 

  

   EA 

GIOVANNY JAVIER ANDRADE RODAS 
S0OC'O - PRESIDENTE   

  

       

 



 
  



    

    

   



Lugar ae nacimiento EC LADOR AZUAY CUENCA'SAN Blas 

Fecha de nacimiento 21 DE TNERO DE 384 

  

._ Nacioral    ECUATORIANA 

Sexo HOM     

  

Instrucción SUBERINR 

Profesión ABOLADO 

Estado Civil DASADO 

Conyuge RERREZUETA ¿ERA L ZBETH JOSANNA 

Fecha de Marrimon o 25 DE OCTUBRE DE 29 3 

Nombres del padre MUÑCZ EDISON IAN 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Hombres de la magre “ELEZ “RAN CATAL NA 

Nactonalidao ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 3 DE SEPTIEMBPE DE 4118 

Condicion de donante Sl DONA 

      

Ens as 

   
0 renaTamo 

   
     



  

  

    

   
   
   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Disección de Registro Ci, Ident 

+ Geraral ce egitro Ci 
ficación y Cedulación     ón y ceduleción 

    

   

ma 

  

Númerdúhico de identificación: 0103720355 

Céndición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 
  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY:CUENCA/HUAYNACAPAC 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
   

  

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

   Nombres del padre: HASSAN MOHAMMAD SULEIMAN DA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre, QUINTANILLA IÑIGUEZ SOLEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE 

  

Condición de donante: 5! DONANTE 

   
AZUAV.CUENCANT S- EZUAY > CUENCA 

       

   

de ceáiics 

"IN 

  

lo: 202- 

A 

    

  

  

    

   

 



  

   

  

E 

   
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡6n Goneral de Reglero CI 1 y Ceduleción        

  

    

Nombres del ciudadano: ANDRADE RODAS GIOVANNY JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR:CAÑAR/AZOGU=: 

  

¡AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge. No Registra 

Focha de Matrimonio: No Regislra 

Nombres del padre: ANDRADE CORREA GERMAN ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODAS DOLORES NARCIZA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 291. 

  

Condición de donante SI DONANTE 

   

  

    

internación corificade a la tec 
=tiscr MARA LORENA TOBAR 

  

12DE JUN CCE 
CUAMERZERA     

  

do Vicente Y 
/ Genera celo         

 



    

    

    

E Ce DE LE 

  

ARA EN 
E do 

japan    
E E
:
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A ) 

    
EIA 

    
sor aer moserz 

ANORADE RODAS GUOYAJNY san    

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección General do Registro Civil, Idontificaciór y Cedulecion 

   

  

52550 

  

      

  

   

     

  

UÚméro único de identificación: 9104399555 

¿Nómbres del ciudadano: SALAMEA PESANTEZ JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY:CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FOMBRI 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: 2ESANTEZ SALCEDO ELENA € 

Fecha de Matrimonio. 8 DE ENERO DE 200 

Nombres del padre: SALAMEA LUIS ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PESANTEZ IREI 

  

APERATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

ANTI AZJAY - CUENCA 

  

   

         

  
   

Jl    Ebeclor cese 

    
  

 





  

25 REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Guners de Segistro Civ 
ERAN vación Cena ser Cl, Harescón y Cotecion ispolicagón y Gadulación        

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY:CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento; 23 DE DICIEMBRE JE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

  

Instrucción: SUI 

  

ERIOR 
    

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Ragistra 

Fecha de Matrimonio No Regi 

  

a 

Nombres del padre: VELEZ ÁRIZAGA MARCELO AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre. MALDONADO ABAD JUANA CATALINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irformsción curifcacto ale feche 12 DE JUNIO 3 
Emsor MARIA LORENA TODAR PEÑAMSRA! 

020 
AZUAY CUENCAN        

    

   
A de corificado: 20 
I A E 

201-217 32605 

  

     
 



 



  

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales gue el caso requiera; y, leida que 

les fue por mí, la Notaria, a los comparecientes, aquellos se ratifican 

  

'a aceptación de su contenido y firmar con 

  

vigo en unidad de acto; 

se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo      / 
lo cual dóy ie: 

  

É 
GIOYANNY JAVIER ANDRADE RODAS. 

00 CIIGÓIZZT 

jet A E 

A 
HA 

  

    

  

JUÁN FRANCISCO SALAMEA PESANTEZ 

- RSS 

      
ALVARO MARCELO VELEZ MALDONADO 

es! G conc 337 EH 

     

    

£ 

DOCTORA(SANDRA MAGAÑA PERAHERRERA CALLE 
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TN Pe a 7 eme ER Lora Proponen ea e 
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ES 
EA ONE OTRA ES   
  

TESTMONO 
ARRE SONT PIRTO PAINE DE DARE Os 
FECHA DE STORGAMIENTO. [132 
NUMERO DE PROTOCOLO [RDA IA 

NOÉ SAR CCAA PEROMEREERA CAE 
NOTARÍSTERCERA DEL CANTÓN CUENCA 

    

  

  

DOY FE; Que, al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañia 

AMDAMUNET C.L., otorgada sn la Notaria Pública Tercera de Cuenca, a mí cargo, 

en fecha dieciocho de octubre dol año des mil discinueve, he sentado razón de la 

transferencia de participaciones que consta de ésta escritura Cuenca, doce ce junio 

del año dos mi veinte La Notaria Pública Tercera del Cantón Cuenca. 

    

      

  

A li 
ERA DOE NAJERRERA CALLE 

ANTÓN CUENCA 
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Go IA 
Factura 001 200-000065387 20200101003000273 

NOTARIO > SAVIRA MARGARITA DEÑAH_RP=RA ALLE 
MOTTA YERCETA DAL CANTCN CUENCA 

RAZON MARGINAL N' 20200 1303000973 
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    $22 Dn, S alerta 

E _/ CUENCA - ECUADOR 
NOTARÍA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA 

   



Factura 001 200 (000065947 

    

NO ARO SENDAS d.ARGERITA PERA.     
NOTARIA LERCERA DEL CANON CUENCA 
RAZÓN MBRÓINAS NO 02001 

  

1009000: 
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Factura: 001-200-000065854 dt 

AS E 4 
ARGARITA PEÑAHERRERA CALLE 4 

    

NSTAROA) SN! 
    

NOTARÍA TERCERA DEL CANON CUENCA. 
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      1 JOHANNA BERREZUETA AYERA 

  

OBJETO.- Con estos antecedentes, LIZBETH YO 

  

  

BERREZUETA VERA ratifica la cesión de participaciones realizada 

por su cónyuge a favor de los señores JUAN FRANCISCO SALAMEA 

PESANTEZ y ÁLVARO MARCELO VÉLEZ MALDONADO, realizada 

mediante la escritura antes mencionada CUARTA: RATIFICACIÓN - 

Con solo esta aclaración, la compareciente se ratifica en el contenido 

de todas y cada una de las cláusulas de la escritura antes 

mencionada confirmando su plena validez QUINTA: CUANTÍA - La 

cuantía de la presente esertura por su naturaleza es indeterminada 

Agregue Usted, Señora Notaria las demás cláusulas de estilo que 

miren al perfeccionamiento de la presente escrtura. ATENTAMENTE, 

Firmado) legible. SEBASTIAN MUÑOZ VELEZ ABOGADO 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO 3337 DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY”.- Hasta aquí la minuta que queda inserta, 

la misma que la otorgante la aprueba en todas sus partes y la deja 

elevada a escritura pública a fin de que surta lós efectos de ley. Los 

otorgantes me presentan sus cédulas de Ley. A continuación se 

insertan los Documentos Habilitantes: 
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CIUDADANAJO: 
> ESTE DOCUMENTO 
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S 
3 NOTARIA 

ESCRITURA PUBLICA Nos. 

SS     2020-01-01-003-P00838 c 

RATIFICATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

AMDAMUNET C.L. 

OTORGADA POR: 

  

Lizi 'H JOHANNA BERREZUETA VERA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: TRES COPIAS 

mo By os 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

alos SEIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 

ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA PEÑAHERRERA 

CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA, 

comparecen a la celebración de este instrumento, la señora LIZBETH 

JOHANNA BERREZUETA VERA, portadora de la cédula de 

ciudadania número 0104616701, la compareciente es mayor de edad, 

quien declara ser de estado civil casada, bróker de seguros, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la calle ciudad de Cuenca, 

en el condominio Los Álamos, del cantón Cuenca, provincia del 

Azuay, con número de teléfono: 02843532854; y, correo electrónico: 

lberrezustavera(9gmail com, capaz ante la ley, hábil en derocho para 

 



corrratar y contraor oblgac oros a qu ar de conocer cn este acto dey 

fe en vitud de haberme presentado sus respectivos documentos de 

identucación bien instruida con respecto al objoto y resultados 

legales Je 'a preserte esentura a cuyo otorgamiento procede bre y 

voluntanamente y currplidos los reguisttos legales previos, manifiesta 

oue eleva a escrmura publica el cortenido de la sigwente minuta 

“SEÑORA NOTARIA En el protocolo de escrituras publicas a su 

caigo sirvase incorporar una RATIFICATORIA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor do las siguientes clausulas PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Comparece a la celebración de este 

instrumento la señora LIZBETH JOHANNA BERREZUETA VERA, 

portadora de la cedula de ciudadania numero 0104616701, la 

compareciente es mayor de edad quien declara ser de estado ol 

casada de nacionalidad ecuatoriana . aomc.liada en esta ciudad de 

Cuenca capaz ante la ley SEGUNDA ANTECEDENTES. Mediante 

escritura de cesion de participaciones celebrada ante la Doctora 

Sandra Poñaherrera Calle Notana Publica Tercera de Cuenca, el 

aoce ue junio de! año dos mul vente ol señor Edison Sebastian 

Munoz Vetez cedio al señor Juan Francisco Salamea Pesantez un 

total de doscientas emcuenta participaciones y al señor Álvaro 

Marcelo Velez Maldonado un totel de vento encuenta 

banicpaciones que tenía en ta compañia AMDAMUNET CL En la 

osertura artes mercorada no comparozio la sonyuge del cedervo la 
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Nombres del ciudadano: BERREZUETA VERA LIZBETH JOHANNA 

Condición del cedulador CIUDADANO 

Lugar de nacimiento:    'CUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1986 

CASA A Nacionalidad: ECUATORIANA. PS 
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Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ VELEZ EDISON SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE OCTUBRE DE 2013 

Nombres del padre: BERREZUETA ALFONSO ARIOSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Nombres de la madre: VERA YOLANDAES* 

  

RANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE OCTU3RE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

infeavación cerífcaci ala entra: 6 DE JU 
Lema MATA LOREN TOSAR 
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KN? de serilficaco: 203-322-12838 
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Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiera, y, lelda que le 

fue por mí, la Notaría, a la compareciente, aquella se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

cual doy fe- 
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Factura: 001-200-000086375 20200101003000374 
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Doy Fe- Que, en la escritura matriz de ces.ón de participaciones de la compañía AMDAMUNEI CL, 
otorgada en la Notaria Pública Tercera de Cuencs, a mi cargo, el doce jo de dos mil veinte 
senté razón de lz presente ratificación. Cuenca, vei l veinte. La Notaria 
Tercera del Cantón Cuenca 
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